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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso: GE -Gest¡ón de Enlace CÓdigO:  RGE-25 Versión: 02

SECRETARIA GENERAL Y COMuN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESO Ord¡nario de  Responsabilidad  F¡scal
E NTIDADAFECTADA

EMPRESA DE SERVICIOS  PUBLICOS  DE  NATAGAIMA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-05O-2019

PERSONAS ANOllFICAR
La     COMPAÑÍA    ASEGURADORA     LA     PREVISORA    S.A.     con     Nit:.
860.002.400-2   y/o   a   través   de   su   apoderado;   así   como   otrosvinculados

HPO DE AUTO AUTO   INTERLOCUTORIO   NO,   007   QUE   RESUELVE   RECURSO   DE
RE POSICION

FECHA  DEL AUTO 23  DE  FEBRERO  DE 2024

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  present:e  ESTADO  en  un  lugar  púbI¡co y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  a  las  O7:00 a.m.,
del día 26 de febrero de 2024.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   present:e  ESTADO  permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡sible  de  la  SecretariJa
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora y
fecha fijada  hasta el  día 26 de febrero de 2024 a las O6:00 p.m.

JAIRO ESTEBAN F`OBAYO VALBUENA
Secretar¡o General

Transcr¡ptor:  María Consuelo Quintero
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AUTO INTERLOCUTORIO No.   007   POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN
RECURSO DE REPOSICIóN

Exped¡ente Radicado No. 112-050-2019

Ibagué-Tol¡ma, veintitrés (23) de febrero de 2024

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DEL PRESUNTO
RESPONSABLE FISCAL

1)   Ident¡ficación de la  ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre

N¡t-
Representante legaI
Ca rgo

Empresa   de   Serv¡c¡os   Públicos   de   Nataga¡ma   S.A
E.S.P -ESPUNAT S.A ESP
809.007.043-3    .
JUAN  CARLOS VILLEGAS  NAVARRO
Gerente

2)   Ident¡ficación  de los presuntos Responsables F¡scales

Nombre
Cédula
Cargo

Nombre
Cédula
Cargo

MIGUEL ARIEL GONZÁLEZ ARAGóN
79.461.918 de Bogotá
Gerente Empresa  de Servic¡os Públ¡cos de Nataga¡ma
S.A E.S.P -ESPUNAT S.A ESP-época de 'os hechos
(Gerente desde eI  O8-04-2015 al  11-08-2018)

ROSMIFu BAUTISTA VElu
65.789.243 de Nataga¡ma
Coordinadora Administrativa y Financiera - época
hechos
(desde el 20-01-2015 a sept¡embre de 2018)

3)   Identificación del tercero cMlmente responsable, garante

Compañía Aseguradora          LA PREVISORA S.A
Nit-
Noi de póliza
Fecha de expedición
Vigencia
Va[or asegurado
Clase de póI¡za

860.002.400-2
3000043
09-04-2015
03-04-15 al  O3-04-16
2.000.000.oo

Seguro      manejo      pól¡za      sector      ofic¡al,
amparando fallos con  responsabil¡dad fisca'

FUNDAMENTOS DE HECHO

Med¡ante  memorando  O182-2019-111  del  21  de  marzo  de  2019,  la  D¡rectora  Técnica  de
Control  F¡scal  y  Medio Ambiente,  envía  a  esta  D¡rección Técnica,  el  hal'azgo fiscal  número
O26  del  28  de  febrero  de  2019,  producto  de  una  auditoría  espec¡al  pract¡cada  ante  la
Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos  de  Nataga¡ma  S.A  E.S.P  -  ESPUNAT  S.A  ESP,  d¡st¡ngu¡da
con el  NIT 809.007.043-3, a través del cual se prec¡sa  lo s¡gu¡ente:
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Que  la  aud¡tor¡a  especia/  adelantada  a  la  referida  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públ¡cos,
perm¡t¡Ó ev¡denc¡ar que la Gerenc¡a, sin contar con facu/tades y/o autor¡zac¡ones de
la   Junta   D¡rectiva,   aplicó   descuentos   en   la   faclurac¡Ón   generada   durante   las
v¡genc¡as  2015  al  2018,  según  las "NOTAS  DE  DESCRIPCION  DE  MOVIMENTOS'',
aportadas  por  la  señora  María  Elisa  Raga,  Aux¡/¡ar  de  Facturac¡Ón,  qu¡en  exp¡diÓ
una   cert¡ficac¡Ón   en   la   cual   relac¡ona   las   rel¡quidac¡ones   y   descuentos   en   la
facturación durante los años de 2015 a 2018, por va/or de $129,947.546,68; y a su
vez  también,  exp¡d¡Ó  una  cert¡ficación  donde  expone  que  las  rel¡qu¡dac¡ones  de
recibos  donde  se  hacían  descuentos  a  los  usuar¡os  por  consumos  altos,  pred¡os
deshab¡tados  y  otros,  a/gunos  soportados  por  actas  de  rev¡s¡ones  domic¡/iar¡as
real¡zadas  por fontaneros  de  la  empresa  y  otras,  se  hacían  de  forma  verbal  por
orden que rec¡bía del Gerente M¡guel Ar¡el González Aragón.

Que conforme a los descuentos mencionados, se puede obseNar que se relac¡onan
algunos que son  percept¡bles para  los usuarios según el  artículo  146 de la  Ley  142
de  1994, que prescr¡be:   "(...) Habrá tamb¡én  lugar a determinar el  consumo de un
peri'odo   con   base   en   los   de   períodos   anter¡ores   o   en   los   de   usuar¡os   en
circunstancias s¡m¡lares o en aforos indiv¡duales cuando se acred¡te la ex¡stencia de
fugas ¡mperceptibles de agua en el  ¡nter¡or del  ¡nmueble.  Las empresas están en  la
obl¡gación  de  ayudar al  usuario  a  detectar el  s¡t¡o y la  causa  de  las fiugas.  A part¡r
de su detecc¡Ón el usuario tendrá un p/azo de dos méses para remed¡arlas.  Durante
este t¡empo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  ú/t¡mos  se¡s  meses.
Transcurrido  este  peri'odo  la  empresa  cobrará  el  consumo  med¡do  (...)";  toda  vez
que del contador hac¡a adentro s¡empre y cuando sean vis¡b/es los daños deben ser
soluc¡onados por el propietar¡o y no habrá lugar a descuentos de n¡ngún t¡po.

Por otro  lado,  se  puede  observar que  en  algunos  casos  en  el  acta  de  rev¡sión  se
escr¡be  que  las v¡v¡endas  se  encuentran  deshab¡tadas  pero  reg¡stra  consum-o  a  la
hora  de revisar el  rec¡bo y según  el  artículo 99.9 de  la  Ley  142 de  1994,  no  habrá
lugar a descuentos s¡ se presenta consumo en el  predio m¡entras está desocupado
y  la  empresa  está  obl¡gada  a  liqu¡dar  y  cobrar;  en  otros  casos,  los  funcionar¡os
encargados  de  revisar  el  consumo  en   el   med¡dor  mensualmente  no  lo  hacen
colocando que el medidor se encuentra en mal estado y promedian el consumo, de
¡gual forma se observa que en muchas ocas¡ones el detalle de las actas no co¡nc¡de
con lo que el técn¡co coloca en observaciones del acta de v¡sita dejando entre visto
la  fialta   de  compromiso  de   los  func¡onar¡os  encargados  de  sub¡r  al   s¡stema   la
¡nformac¡Ón al hacerlo equ¡vocadamente.

La  revis¡Ón  de  soportes  permit¡Ó  determ¡nar  que  los  conceptos  que  a  cr¡ter¡o  del
efite de control afectan el  patr¡n]on¡o de la ent¡dad son: "Inmuebles deshab¡tados,
fugas y otros eventos s¡n  n¡ngún  soporte  o  anotación'';  d¡chos  benefic¡os  una  vez
cuant¡ficados, asc¡enden a la suma de $35.448.030,32.   Veamos:

Año 2015      $13.208.757,77
Año 2016     $ 5.850.908,62
Año 2017      $ 5.515.040,35
Año 2018      $10.873.323,58
Total           $35.448.030,32
Así  entonces,   ten¡endo  en   cuenta   que  el   recaudo  en   d¡chas  vigenc¡as  se  v¡o
dism¡nu_ido  por  deF¡s¡9nes  de  la  Gerenc¡a  de  /a  época  y  donde  se  argumenta  que
est?s fueron aprobados _por Junta  D¡rect¡va, en  la controvers¡a no se adjuntó cop¡a
del_  do.cun]ento   que   demostrara   la   aprobac¡Ón   de   la   aludida   Junta   Direcüva;
además,  la  Empresa  no t¡ene  aprobado  un  manual  para  reglamentar  los t¡pos c¡e
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descuentos,  para  el  caso  de  inmuebles  deshabitados,  descuentos  real¡zados  en
contravía     del   marco  normat¡vo  del  arti'culo  99.9  de  la   Ley  142  de  -1994,  que
determ¡na...  "(...)  en  consecuenc¡a  y  con   el  fin  de  cumpl¡r  cabalmente  con  los
pr¡nc¡p¡os  de  sol¡dar¡dad  y  redistribución  no  ex¡st¡rá  exonerac¡Ón  en  el  pago  de  los
serv¡c¡os de que trata esta ley para n¡nguna persona natural o juríd¡ca''.

De  otro  lado,  es  pert¡nente  aclarar  que  frente  al  cargo  fijo,  la  norma  para  los
servic¡os  públ¡cos de  acueducto y alcantar¡llado  (Resoluc¡Ón  No  688 del  2014 CRA-
Com¡s¡Ón  de  Regulac¡Ón  de Agua y Saneam¡ento  Bás¡co), ti+spcJne La cJHNigañfJriedad
que  t¡enen   los  prestadores  de  cobrar  un  cargo  fijo,   e/  cwa/  n£#eje  /os  co5ifigs
económ¡cos ¡nvo/ucrados en  garant¡zar la  d¡sponib¡l¡dad  permanente de  un serv¡c¡o
para  el   usuar¡o,  ¡ndepend¡entemente  de  su  n¡vel   de  uso,  cons¡derado  tamb¡én
como  costo  necesar¡o  para  garant¡zar  la  d¡spon¡bilidad  permanente  del  suministro
aquellos  denom¡nados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  ¡ncluyen  los
gastos  adecuados  de  adm¡n¡strac¡Ón,  facturac¡Ón,  med¡ción  y  los  demás  servic¡os
permanentes que de acuerdo a defin¡c¡ones que realicen las respect¡vas com¡s¡ones
de  regulac¡Ón,  son  necesar¡os  para  garant¡zar  que  el  usuario  pueda  d¡sponer  del
serv¡c¡o   s¡n   so/uc¡Ón   de   continu¡dad  y  con   efic¡enc¡a'',  ta/   como   lo   d¡spone  los
arti'culos  90.`2,   146  y  149  de  la   Ley  142  de   1994,  por  ra  c;uírh  se  est3tkJhec;e  c:Á
régimen   de   los   serv¡cios   púbI¡cos   domic¡I¡ar¡os;   es   dec¡r,   /a   empriesa  no  c/eb,-oJ
descontar o exonerar en  las facturas antes  relac¡onadas este t¡po de cargos como
es  el  caso  de  las  fugas,  porque  s¡  b¡en  es  c¡erto,  los  descuentos  se  encuentran
soportados con  las actas de vis¡ta, tamb¡én  lo es,  que en  los  mismos documentos
no   se   efectúa   /a   med¡ción   técn¡ca   del   consumo,   conforme   a   la   normat¡v¡dad
ind¡cada.

En este orden de ¡deas, el hecho de que la ent¡dad hub¡ese ap/icado descuentos s¡n
nir,guna  autor¡zación  o  amparo  legal  (Ley  142  de  1994),  perm¡te  concuir  que  por
falta  de d¡l¡genc-ia, segu¡miento, control y legalidad,  la  actuación  desplegada  por el
gestor  fiscal  de  la  época,  generó  un  presunto  daño  al  patrimon¡o  en  cuantía  de
$35.448.03q,32 (fol¡os 2 al 20).

En  virtud  de  lo  anterior,   una  vez  reaI¡zado  el  anáI¡s¡s  del  hallazgo  fiscal  O26  deI  28  de
febrero de 2019, se profiere e' Auto de Apeitura de lnvestigac¡Ón No O49 deI 30 de
mayo de 2019, a través del  cual  se d¡spuso la vinculación  como  presuntos responsables
fiscales  a   los  serv¡dores  públicos  para   la  época  de  los  hechos,   señor(a)   FERNANDO
PAGOTE  CÁRDENAS,  ¡dentificado  con   la  C.C  No  93.344.964  de   Natagaima,  Gerente
desde  eI  O4-01-2012  al  25-03-2015;  MIGUEL ARIEL GONZÁLEZ ARAGON,  identificado
con   la   CiC   No   79.461.918   de   Bogotá,   Gerente   desde   el   O8-04-2015   al   11-08-2018;
ROSMIRA   BAUTISTA  VERA,   ¡dentificada   con   la   C.C   No   65.789.243   de   Nataga¡ma,
Coordinadora  Adm¡nistrativa  y  Financiera,  desde  el  20-01-2015  a  sept¡embre  de  2018;  y
MARÍA  ELISA  RAGA  CASTRO,  ¡dentificada  con  la  C,C  No  28.853.862  de  Natagaima,
Aux¡I¡ar  de  Facturac¡ón   desde  el   año  2012  a   sept¡embre  de  2018;     y     como  tercero
civ¡lmente  responsable,  garante,  a  las  s¡guientes  compañías  de  seguros,  de  conform¡dad
con  lo establec¡do en  el  artículo 44 de  la  Ley 610 de 2000:  -Compañía de seguros La
Previsora SA, quien el día O9 de abril de 2015, exp¡d¡Ó el seguro de manejo pól¡za sector
ofic¡al  3000043,  con  vigenc¡a  desde  el  O3-04-2015  aI  O3-04-2016,  amparándose  allí  los
fallos   con   responsabilidad   fiscal;   y   seguro   de   manejo   pól¡za   sector   oficial   3000123.,
expedida   el   O9   de   marzo  de  2016,   con  v¡genc¡a   desde  el   12-02-2016  al   12-02-2017,
amparándose   allí   los   fál[os   con   responsabilidad   fiscal;   y   |   Compañía   de   seguros
Aseguradora  Solidar¡a  de  Colombia,  quien  el  día  17  de  febrero  de  2017,  exp¡d¡ó  la
póliza  seguro  manejo  sector  ofic¡al  No  480-64-994000000515,  con  v¡gencia  desde  el  17-
02-2017  aI  17-02-2018;  y  No  480-64-000000528,  expedida  el  16  de  marzo  de  2018,  con
v¡genc¡a  desde el  16-03-2018  al  16-03-2019,  amparándose  en  cada  una  de ellas  los fállos
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con  responsab¡lidad  fiscal;  el  cual  fue  deb¡damente  not¡ficado  y  comunicado  a  las  partes,
qu¡enes  en  su  mayoría  presentaron  su  versión  I¡bre  y  espontánea  frente  a  los  hechos
cuest¡onados y aportaron  algunas  pruebas  que fueron  incorporadas  al  proceso  (fiolios  28-
49,  56,  57, 61,  63, 65 y 148-149, 226-227)-

Una   vez   not¡ficado   y   comunicado   el    refer¡do   Auto   de   Apertura   de   lnvest¡gac¡Ón,
presentaron  versión  l¡bre  y  espontánea  respecto  a  los  hechos  objeto  de  ¡nvest¡gación,  el
señor  Fernando   Pagote  Cárdenas  (fol¡os   228-229),   la   señora   María   Elisa   Raga   Castro
(fol¡os 231,  233-235),  la  señora  Rosm¡ra  Baut¡sta Vera  (fioI¡os 232,  236,  240-247),  el señor
M¡guel Ar¡el  González Aragón  (fol¡o 272), y las compañías de seguros LA PREVISORA S.A y
Aseguradora    Solidar¡a    de    Colomb¡a,    no    obstante    conocer   del    trám¡te    adelantado,
guardaron s¡lenc¡o sobre-el  part¡cular (foI¡os 56,  57,  60,151,  226 y 227).

En  el  presente  caso,  se t¡ene  que  med¡ante Auto  de  Cesación  de  la  Acc¡ón  F¡scal  No  O39
deI   12   de   diciembre   de   2019,   se   dispuso   cesar   la   acción   iniciada   contra   el   señor
FERNANDO  PAGOTE  CÁRDENAS,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C  No  93.344.964 de  Natagaima,  en
cal¡dad  de  Gerente  de  ESPUNAT  S.A  ESP  (período  del   O4-01-2012  al   25-03-2015),  de
conform¡dad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  111  de  la  Ley  1474  de  2011,  teniendo  en
cuenta que el  menc¡onado Gerente,  el día  10 de agosto de 2019,  real¡za  una consignac¡ón
en  el  BANCO  DE  BOGOTÁ - Cuenta  Corriente  No  *****5802CEO,  a  favor de  ESPUNAT S.A
ESP,  por valor de  $66.650.oo,  relac¡onados  con  el  monto  reflejado  en  el  hallazgo  fiscal
O26   del   28   de   febrero   de   2019  y  el   cual   corresponde   al   presunto   daño   patrimoniaI
cuest¡onado  y  predicable  de  su  gest¡ón  f¡scal  durante  los  brimeros  tres  meses  del  año
2015-

De  esta  manera,  se  cont¡nuó  el  presente  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  número  112-
050-019,  con  ocasión  a  los  hechos  relac¡onados  en  el  citado  ha'Iazgo,  contra  el  señor(a)
MIGUEL ARIEL GONZÁLEZ ARAGóN,  ident¡f¡cado con  la C.C No 79.461.918 de Bogotá,
Gerente  desde  el  O8-04-2015  al  11-08-2018;  ROSMIRA  BAUTISTA VERA,  ¡dent¡ficada
con  la  C.C  No  65.789.243  de  Natagaima,  Coordinadora  Administrativa  y  F¡nanc¡era,  desde
el  20-01-2015  a  sept¡embre  de  2018;  y  MARÍA ELISA  RAGA CASTRO,  ident¡ficada  con
la   C.C   No   28.853i862   de   Natagaima,   Auxiliar   de   Facturac¡ón   desde   el   año   2012   a
sept¡embre  de  2018;  así  como  contra  las  compañías  de  seguros  La  Prev¡sora  S.A  y
Aseguradora    Solidaria    de    Colomb¡a,    en    su    calidad    de    terceros    civ¡lmente
responsables, garantes (fiolios 249-270).

La  dec¡s¡ón  anterior,  una  vez  not¡ficada  por estado  según  las  indicac¡ones  del  artículo  106
de  la  Ley  1474  de  2011  y  sin  que  se  haya  interpuesto  recurso  alguno,  fue  objeto  de
estud¡o en grado consulta  por parte de la Contraloría Aux¡liar,  dependencia que por medio
del  auto  de fiecha  23  de  enero  de  2020,  confirmó  la  postura  ¡nicial  asumida  (fol¡os  275  al
300).

Ahora   b¡en,   en   desarrollo   de   la   investigación   adelantada   se   valoraron   las   pruebas
aportadas junto con  el  hallazgo,  las ordenadas y allegadas  posteriormente,  proced¡éndose
luego a la expedición del Auto de lmputación de Responsabili-dad Fiscal No OO5 deI
O6  de  marzo  de  2023,  en  forma  solidaria,  contra  los  presuntos  resp,onsables  fiscales
para    la    época    de    los    hechos,    señor(a)    MIGUEL   ARIEL   GONZALEZ   ARAGóN,
identificado  con  la  C.C  No  79.461.918  de  Bogotá,  Gerente  desde  el  O8-04-2015  al  11-08-
2018,  ROSMIRA BAUTISTA VERA,  ident¡ficada con la C.C No 65.789.243 de Natagaima,
Coord,inadora  Administrat¡va  y  Financ¡era,  desde  el  20-01-2015  a  sept¡embre  de  2018  y
MARIA  ELISA  RAGA  CASTRO,  ¡dent¡ficada  con  la  C.C  No  28.853.862  de  Nataga¡ma,
Aux¡Iiar de  Facturac¡ón  desde  el  año  2012  ao septiembre  de  2018,  por el  daño  patr¡mon¡al
ocas¡onado  a  la  Empresa  de  Servicios  Públicos  de  Natagaima  S.A  E.S.P  -  ESPUNAT  S.A
ESP,  en  la  suma  de  $35.381.420.oo,  ten¡endo  en  cuenta  las  razones  allí  expuestas;
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manteniendo v¡nculadas  como terceros  c¡v¡Imente  responsable,  garantes,  a  la  Compañía
de  seguros  La  Previsora  S.A,  qu¡en  el  día  O9  de  abril  de  2015,  expid¡ó  el  seguro  de
manejo  pól¡za  sector  oficial  30_00043,  con  v¡genc¡a  desde  el  O3-04-2015  al  O3-04-2016,
amparándose  allí  los  fallos  con  responsabilidad  fiscal  y el  seguro  de  maneJ-o  póliza  sector
oficial  3000123,  exped¡da  el  O9  de  marzo  de  2016,  con  v¡gencia  desde  el  12-02-2016  al
12-02-2017,  amparándose tamb¡én  los fállos con  responsab¡lidad fiscal;  y a  la  Compañía
de seguros Aseguradora Solidar¡a de Colombia, qu¡en el día  17 de febrero de 2017,
exp¡dió   la   póliza   seguro   manejo  sector  of¡c¡al   No  480-64-994000000515,   con  v¡genc¡a
desde el  17-02-2017 al  17-02-2018; y No 480-64-000000528,  expedida  el  16 de marzo de
2018, con vigenc¡a desde el  16-03-2018 al  16-03-2019, amparándose en cada  una de ellas
los   fallos   con   responsab¡lidad   fiscal,   en   el   entendido   que   su   responsabilidad   so'o   se
pred¡caría  respecto  a  la  clase  de  pól¡za  adquir¡da,  el  monto  de  su  respectivo  amparo,  el
deduc¡ble acordado y periodo afianzado (fol¡os 324 al  356).

D¡cho  Auto  de  lmputac¡ón  fue  notificado  de  la  sigu¡ente  fiorma:   Vía   correo  electrónico
autorizado  a  la  señora  Rosm¡ra  Baut¡sta Vera  (folios  232,  240,  359  y 360);  por av¡so  a  la
señora  María  El¡sa  Raga  Castro  (folios  357-358  y  369-370);  vía  correo  e'ectrón¡co  a  las
compañías de seguros  La  Prev¡sora  S.A y Aseguradora  Solidar¡a  de Colombia  (fiolios 361  al
364);  y  por  avi'so  al   señor  M¡guel  Ariel  González  Aragón   (foI¡os  365-368).   Frente  a   la
decisión  de  imputación  adoptada,  estando  dentro  del  término  previsto,  tal  como  lo  ¡ndica
el  artículo  50  de  la  Ley  610  de  2000,  las  partes  ¡nvolucradas  presentan  los  respectivos
argumentos de defensa, tal y como se expondrá más adelante, a saber:

La    señora     MARÍA    ELISA    RAGA    CASTRO,    Aux¡l¡ar    de    Facturac¡ón,    med¡ante
comun¡cación  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2023-00001701  de'  20  de  abr¡l  de  2023
(fól¡os 387 aI  391).  La  señora  ROSMIRA BAUTISTA VERA,  Coord¡nadora Admin¡strat¡va
y  Financ¡era,  no  obstante  estar enterada  de  la  imputac¡ón  realizada  en  su  contra,  guardó
s¡lenc¡o, en  este  cas,o  (fiol¡os  232  y  359  anverso  y  reverso).   El  señor  MIGUEL  ARIEL
GONZALEZ ARAGON,  Gerente  ESPUNAT S.A  ESP,  para  la  época  de  los  hechos,  a  pesar
de  haber  sido  not¡ficado  de  la  imputac¡ón  por  av¡so,  no  presentó  argumento  de  defensa
alguno  y  en  ese  sent¡do  el  artículo  49  de  la  Ley  610  de  2000,  establece  que   "Í,.w, S,' /a
prov¡denc¡a  no  se  hubiere  podido  not¡ficar  personalmente  a  los  ¡mpl¡cados  que  no  estén
re_presentados por apoderado, surtida la notificac¡Ón por edicto se les designará apoderado
de oficio, con qu¡en se cont¡nuará el trám¡te del  proceso.  Para estos efiectos, se apl¡cará  lo
c/,-5:pwesfo en e/ ari/ct,/o ífJ?   En este caso,   se procedió con  la des¡gnación del apoderado
de   ofic¡o   correspondiente,   recayendo   el   nombramiento   en   la   estudiante   de   derecho
adscr¡ta   al   consultorio   jurídico   Alfionso   Palacio   Rudas   de   la   Un¡versidad   del   Tolima,
VALERIA  MOSQUERA  LUGO,  ident¡ficada  con  la  C.C  No  1.OO3.568.447  de  lbagué,  qu¡en
med¡ante  comun¡cac¡ón  de  entrada  CDT-RE-2023-00004410  del  O9  de  octubre  de  2023,
presenta  los  alegatos  de  defensa  contra  el  Auto  de  lmputac¡ón  (fol¡os  367-368,  392,  397
al 406 y 407-409).

A su  tumo,  Ia  compañía  ASEGURADORA SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  por  intermedio
de  su  apoderado judic¡al  doctor  DIEGO  ENRIQUE  PÉREZ  CADENA,  ¡dentificado  con  la  C.C
No 79.600.547 de  Bogotá  D.C, y T.P  No  102.487 del  C.S de  la J, vía  correo electrón¡co con
radicado  CDT-RE-2023-00001124  de'  21  de  marzo  de  2023,     envía  los  argumentos  de
defensa   alegando   una   eventual   nulidad   del   Auto   de   lmputación,   por  violación   a   los
derechos. fundamentales  al  debido  proceso  y  a  la  defensa  de  Aseguradora  Solidar¡a  de
Colomb¡a,  en  razón  a  'a fálta  de notificac¡ón del Auto de Apertura, señalando tamb¡én que
exl'st¡ó  una  exped¡c¡ón  ¡rregular  del  acto  administrat¡vo  por  falta  de  competencia  para
conocer y fallar  la  presente  causa  fiscal  por  ¡naplicac¡ón  del  artículo  46  de  la  Ley  610  de
2000,   y  por  estar  frente   a   una   aparente   prescripción   de   las  acc¡ones  derivadas  deI
contrato  de  seguro;  argumentos  éstos  que  se  analizaron  y  resolvieron  a  través  deI  Auto
No  O22  deI   24  de  octubre  de  2023,   reconociéndole  personeria  J'urídica   para  actuar  y
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negando  la  pretensión  a'ud¡da,  decis¡ón  que  una  vez  notificada  era  objeto  del  recurso  de
apelac¡ón pero contra la misma no se ¡nterpuso recurso alguno (foI¡os 429-438, 448-450).

De   otra   parte,   LA   PREVISORA   S.A,   a   través   de   la   firma   denominada   MSMC   &
ABOGADOS   SAS,   ¡dentificada   con   el   NIT   900.592.204-1,   apoderada   J-ud¡cia'   de   d¡cha
compañía  de  seguros  y  representada  legalmente  por  la  doctora  MARGARITA  SAAVEDRA
MACAUSLAND,  ¡dentificada  con  la  C.C  No  38.251.970  de  lbagué  y Tarjeta  Profiesional  No
88.624  deI  C.S  de  la  J,  quien  a  su  vez  otorgó  poder al  abogado  ELMER  DARIO  MORALES
GALINDO,  ¡dentif¡cado con  la C.C No 93.384.967 de lbagué y T.P  No  127.693  del  C.S de la
J,  para  que  represente  a  la  Previsora  S.A,  radica  los  argumentos  de  defiensa  según  se
observa    en    la    comun¡cac¡ón    CDT-RE-2023-00001363    del    31    de    marzo    de    2023,
sol¡c¡tándose como pruebas ofic¡ar a  la  misma compañía de seguros para que certificara el
estado  actual  de  las  PÓl¡zas  No.  3000043  y  No  3000123  -  Manejo  Global  Sector  Ofic¡al,
ten¡endo  como  Tomador  a  la  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS  DE  NATAGAIMA  S.A.
E.S.P. - ESPUNAT S.A.  ESP,  a  efiectos de establecer s¡  a  la fecha,  ésta  ha  s¡do  afiectada y
cuál  es  su  monto  disponible  actual  y  se  infiormará  cual  es  el  deduc¡ble  pactado  para  el
amparo denominado fallos con  responsab¡I¡dad fiscal,  habiéndose profer¡do el Auto No O48
del  24  de  octubre  de  2023,  por  med¡o  del  cual  se  le  reconoc¡Ó  personería  jurídica  para
actuar y se negó la  práctica de la  prueba  requer¡da,  el  cual  era suscept¡ble de los recursos
de  repos¡ción  y  en  subsidio  de  apelac¡ón  pero  no  obstante  no  fue  objeto  de  recursos
(fol¡os 383-384, 421-426 y 439-447).

Rev¡sados  los  argumentos  de  defensa  presentados  respecto  al  Auto  de  lmputación  y
demás  pruebas  allegadas,  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  de  la  Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  profiere el  Fallo  No  O24 deI  20  de diciembre de  2023,
considerando  como, responsables  fiscales  en  forma  soI¡dar¡a   al  señor  MIGUEL  ARIEL
GONZÁLEZ ARAGON y señora ROSMIRA BAUTISTA VERA, así como a la compañía de
seguros  La  Previsora  S.A,  en  ca'idad  de tercero  c¡vilmente  responsable,  garante,  qu¡en
expid¡Ó  el  seguro  de  manejo  póliza  sector  ofic¡al  3000043,  con  v¡genc¡a  desde  el  O3-04-
2015 aI  O3-04-2016,  periodo dentro del  cual  se  pred¡ca  la  comis¡Ón  del  hecho,  por el  daño
patr¡monial   ocasionado  a   la   Empresa   de   Serv¡c¡os   Públicos  de   Natagaima   S.A  E.S.P  -
ESPUNAT S.A ESP, en la suma de $ 4.474.518.oo, ten¡endo en cuenta que en una nueva
revisión  y  estud¡o  a  cada  una  de  las  v¡genc¡as  fiscales  refer¡das  en  el  hallazgo,  se  pudo
observar  que  los  descuentos  reaI¡zados  estaban  amparados  en   un  acta  de  v¡sita  que
corroboraba  el  estado  real  del  inmueble frente al  consumo  real¡zado,  en  el  entendido que
dicha  acta  correspondía  a  una  información  levantada  por  parte  de  un  empleado  idóneo
directamente   en   el   sit¡o   o   ¡nmueble   que   presenta   la   anomalía   y   que   permitía   a   la
administración    contar    con    los    elementos    de   juic¡o    necesarios    para    elaborar    una
rel¡qu¡dac¡ón  o  hacer efect¡vo el descuento. Así m¡smo,  se decidió fallar s¡n  responsab¡l¡dad
fiscal  respecto a  la  señora  MARÍA ELISA RAGA CASTRO y desv¡ncular a  las compañías
de  seguros  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE   COLOMBIÁ  y  LA   PREVISOF{A  SIA,
según  las indicaciones y razones allí anotadas (foI¡os 452 al 480)i

D¡cho  Fallo  fue  not¡ficado  de  la  sigu¡ente  manera:  A  la  estudiante  de  derecho  adscr¡ta  aI
consultor¡o   jurídico   Alfonso   Palac¡o   Rudas   de   la    Universidad   del   Tol¡ma,   VALERIA
MOSQUERA  LUgO,   en   su   cal¡dad   de   apoderada   de   oficio   del   señor   MIGUEL  ARIEL
GONZALEZ  ARAGON,  vía  correo  electrón¡co  autorizado  el  día  23  de  diciembre  de  2023
(fol¡os 485-486),  quien  no obstante conocer la  dec¡s¡ón  adoptada  guardó s¡lenc¡o sobre el
part¡cular,  es dec¡r,  no presentó  recurso alguno.  La  señora  RÓSMIRA BAUTISTA VERA,
se  notificó vía  correo  electrón¡co el  día  18 de  enero de  2024,  según  confirmac¡ón  enviada
y rad¡cada  bajo el  número CDT-RE-2024-00000197, y sin  embargo no  p,esentó el  recurso
de  repos¡c¡ón  concedido  (folios  487,   504  al   506).  A  la  señora   MARIA  ELISA  RAGA
CASTRO, se le  not¡ficó conforme al  ofic¡o CDT-RS-2023-00007816 del  22 de d¡ciembre de
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2023,  env¡ado  vía  correo  electrón¡co  y  recib¡do  el  15  de  enero  de  2024,  quien  el  Ol  de
febrero  de  2024,  a  través  de  la  comunicac¡ón  CDT-RE-2024-00000435  del  Ol  de  fiebrero
de 2024,  aduce  que se  ha  not¡ficado  de d¡cha  dec¡s¡Ón y que  no  presentará  el  recurso de
reposic¡ón   conferido   (folios   489,   491   y   507).   El   apoderado   judicial   de   la   compañía
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,  doctor DIEGO  ENRIQUE  PÉREZ CADENA,
fue  not¡ficado  vía  correo  electrónico  autorizado  el  día  22  de  d¡ciembre  de  2023  y  no  se
radicó   escrito   de   recurso   alguno   (folios   481   y   482).   Y   la   compañía   de   seguros   IA
PREVISORA S.A,  not¡ficada vía  correo electrón¡co  el  día  22 de  diciembre de  2023  (foI¡os
483  y 484),  a  través  de  la  doctora  Margarita  Saavedra  MacJausland,  representante  legal
de la  empresa  MSMC & ABOGADOS S.A.S,  apoderada jud¡cial  de dicha  compañía,  presentó
recurso   de   repos¡c¡ón   contra   el   alud¡do   Fallo,   tal   y  como   más   adelante   se   expone,
advirtiendo  que  revocaba  la  des¡gnac¡ón  como  apoderado  que  en  su  momento  se  había
otorgado al doctor E'mer Darío  Morales Galindo (folios 495-502).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde a  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  establecer la  responsabilidad  que
se  derive   de   la   gest¡ón   fiscal,   ¡mponer   las   sancíones   pecun¡arias   que   sean   del   caso,
recaudar  su  monto  y  ejercer  la  jur¡sdicción  coactiva  sobre  los  alcances  deduc¡dos  de  la
m¡sma,   la   cual   const¡tuye   una   especie   de   responsab¡l¡dad   patr¡monial   exigible   a   los
servidores  públicos  o  a  quienes  desempeñen  func¡ones  públicas  que  por acción  u  omis¡ón
y en forma dolosa o culposa causen  un daño al  patr¡monio del  Estado, de conformidad con
lo dispuesto en  los artículos 268 y 272 ¡nciso 6 de la Const¡tución  Polít¡ca  de Colomb¡a,  Ley
610 de 2000,  Ley 1474 de 2011,  Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Mediante  comun¡cac¡ón  con  rad¡cado de entrada  CDT-RE-2024-00000069  del  O4 de enero
de  2024,  la  compañía  de  seguros  LA  PREVISORA S.A,  a  través de  la  doctora  Margar¡ta
Saavedra   Mac'ausland,   representante  legal  de  la  empresa   MSMC  &  ABOGADOS  S.A.S,
apoderada  jud¡€¡al  de  dicha  compañía,  presenta  recurso  de  repos¡c¡ón  contra  el  aludido
Fallo,  aduc¡endo que ex¡ste  una  ausenc¡a  de  responsab¡l¡dad  por falta  de  impl¡cación  directa
o  acc¡ón  del  asegurado  con  la  póliza  3000043,  ya  que  LA  PREVISORA S.A,  fue vinculada  al

proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  que  nos  ocupa,  en  v¡rtud  de  la  expedic¡ón  deI  Seguro
Manejo  PÓliza  GlobaI  Sector Ofic¡al  No.  3000043, teniendo como Tomador a  la  EMPRESA DE
SERVICIOS   PUBLICOS   DE   NATAGAIMA  S.A.   E.S.P  -   ESPUNAT  S.AI   ESP,   con   fiecha   de
expedición  el  O9 de abril  de 2015, y con  una v¡gencia  del  O3/04/2015 al  O3/04/2016,  por un
Valor   Asegurado   de   $2.000.000.oo,   deb¡éndose   tener   en   cuenta   que   se   t¡ene   como
asegurado a' señor Carlos Enr¡que Morales Sánchez, ¡dent¡ficado con la cédula de c¡udadanía
93.344.194,  tal  como  se  puede  apreciar  en  la  caratula  de  la  póliza  en  v¡rtud  de  la  cual  se
real¡za  la  vinculac¡ón  y  declaración  de  responsabil¡dad  a  mi  representada,  de  conformidad
con lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley 610 de 2000.

Al  respecto  el  artículo  44  de  la  Ley  610  de  2000  preceptúa:  "Cuando  el  presunto
responsable,  o  el  b¡en  o  contrato  sobre  el  cual  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se
encuentren  amparados  por  una  pól¡za,  se  vinculará  al  proceso  a  la  compañi'a  de
seguros, en cal¡dad de tercero c¡vilmente responsable, en cuya v¡rtud tendrá /os m¡smos
d_erechos y _facultades del  pr¡ncipal ¡mpl¡cado''.  Por ende, debe tenerse en cuenta que
la  obl¡gac¡Ón  a  cargo  de  la  compañía  de  seguros,  vinculada  al  proce§o  como teriero
dv¡lmeme responsable, se encuentra de/¡m¡tada por el  contrato de seguro.  Específ¡carnente
s£ den_ciñ lo s¡guiente, e/ OB]ETO DEL SEGURO: "PÓl¡za  para garantizar el  buen m3nejo de
los   dineros   como   auxil¡ar  adm¡n¡strat¡vo   contable   de   la   empresa   munic¡pal   de
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Nataga¡ma  ESP.  Por  med¡o  del  presente  cert¡ficado  y  a  solic¡tud  del  asegurado  se
exp¡de  la  presente  pól¡za  para  garantizar  e/  buen  manejo  de  los  d¡neros  rec¡bidos
como  auxil¡ar  administrat¡vo  recaudador  de  la  empresa  mun¡c¡pal  de  Nataga¡ma.".
Ad¡cionalmente,  como ya  se ha  establec¡do,  como TOMADOR-  EMPRESA MUNICIPAL
DE NAIAGAIMA ESP  NIT 809.007.043-3, ASEGURADO- CARLOS ENRIQUE  MORALES
SANCHEZ  C.C.  93.344.194  y  BENEFICIARIO  nuevamente  EMPRESA  MUNICIPAL  DE
NAJ:AGAIMA ESP NIT 809.007.043-3.

Así entonces,  una vez ident¡ficada  de  manera  general  y muy bás¡ca  las cond¡c¡ones,
est¡pulac¡ones y  conten¡do  de  la  pól¡za,  es  ev¡dente  el  confl¡cto  y  problema  que  se
genera  cuando el  ente fiscal¡zador pretende adjudicar algún  t¡po de  responsabilidad
como  tercero  o  asegurador  a  la  compañi'a  que  represento;  esto,  porque  el  señor
CARLOS  ENRIQUE  MORALES  SANCHEZ,  no  ha  s¡do v¡nculado  o  llamado  en  n¡nguna
etapa procesal del trám¡te que aquí nos ocupa, teniendo en cuenta que este es qu¡en
funge  como  Asegurado  y  qu¡en  verdaderamente  está  proteg¡do  por  la  PÓl¡za  en
mención  y en  virtud  de  la  cual  se  ha  adjud¡cado  responsab¡l¡dad  a  la  compañía  de
seguros.

Por eso  es  pert¡nente  señalar  que  rem¡t¡éndonos  nuévamente  el  prec¡tado  arti'culo
44, para que la compañía de seguros pueda ser obl¡gada a pagar el daño o perju¡c¡o
causado   al    patr¡mon¡o   públ¡co   es   necesar¡o   que   se   cumplan   dos   requ¡s¡tos
¡nd¡spensables,  a  saber:  -  Que  exista  una  declaración  de  responsab¡l¡dad  fiscal  por
haberse  ac¡editado  a  caba/¡dad  los  elementos  para  su  t¡pificación:   una  conducta
dolosa o gravemente culposa,  un daño y la  relac¡Ón  de causal¡dad  respect¡va.  - Que
el  contrato  de  seguro  ampare  e/  hecho  const¡tut¡vo  de  la  responsab¡lidad  fiscal,
ten¡endo  en  cuenta  sus  cond¡c¡ones y l¡m¡tac¡ones,  tales  como  el  alcance del  r¡esgo
cub¡erto, la vigenc¡a, la suma asegurada, e/ deduc¡ble, entre otros.

Claramente   la   Contralori'a   cae   en   el   error   de   declarar   como   tercero   c¡v¡lmeme
responsable,  garante,  a  la  compañi'a  de seguros  La  Previsora  S.A,  por  no  tener en
cuenta  que  la  PÓliza  Global  Sector  Ofic¡al  No.  3000043,  exped¡da  el  O9  de  abr¡l  de
2015,   puede   que   si   llegase   a   amparar   un   hecho   de   tal   natura/eza,   pero   las
condic¡ones establecidas en  la  pól¡za y alcance de la  m¡sma  sobre el  riesgo cubierto
que    se    refiere    a    "EL    BUEN    MANEJO    DE    LOS  iDINEROS    COMO    AUXILIAR
ADMINISTRAnVO CONTABLE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE NATAGAIMA ESP" por

parte     del     asegurado     CARLOS     ENRIQUE     MORALES     SANCHEZ,     ¡dent¡ficado
anter¡ormente.  Por  tanto,  en  lo  que  acontece  en  el  caso,  solo  se  podría  llegar
someramente  a  endilgar  en  pr¡nc¡p¡o  algún  t¡po  de  responsab¡l¡dad  en  contra  de  la
compañía  s¡  el  señor Carlos,  estuv¡ese ¡mpl¡cado en  el  caso, tal  s¡tuac¡Ón  que  no se
presenta,  y  por lo tanto,  la  Contra/ori'a  está  llamada  a  desv¡ncular del  proceso  a  m¡
defiendida.
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La  {onqena  de  la  compañi'a  de seguros es desproporc¡onada, ya  que la  pÓ/iza solo
cubre_ /as  acc¡ones  específ¡cas  del  señor Carlos y no  está  diseñada  para  responder
por  las  acciones  de  terceros.  Además,  actuó  de  buena  fe  y  dentro  de  los  lím¡tes
lega/es  al  em¡tir  la  pól¡za,  por  lo  que,  condenar a  /a  aseguradora  por acc¡ones  no
amparadas va en corltra de la lega/¡dad y generari'a un daño ant¡juri'dico.

E§   ¡_mperat¡vo   resaltar  que   la   Contraloría   no  t¡ene   margen   para   apartarse   del
á_mbi[o   obl¡gac¡onal   claramente   estab/ec¡do   por   la   pÓ/¡za   de   segúros   para   La
Previsora S.A.  Hacerlo equivaldría a ¡mponer a la aseguradora la responsab¡l¡dad de
r¡esgos  que  no  están  contemplados  por /os términos  contractua/es acordados. Ta/
desv¡ac¡Ón    representaría    una    s¡tuac¡Ón    desproporcionada,    contrav¡n¡endo    la
naturaleza  específ¡ca  de  la  cobertura  acordada,  compromet¡endo  la  ¡ntegr¡dad  del
marco    contractual    establec¡do    entre    ambas    partes    y    /levando    a    que    m¡
re_presentada  pueda  sufr¡r un  agrav¡o injust¡f¡cado,  qu¡en  no tiene el  deber juri'd¡co
de  soportarlo,  como  lo  ha  estab/ec¡do  en   re¡terada  jur¡sprudenc¡a  de  La  Corte
Constituc¡pnal,  la  defin¡c¡Ón  de  daño  ant¡juríd¡co  se  ha  entend¡do  como:  "(...)  Esta
cgncepc¡5n  de daño ant¡jyrídico  ha  s¡do  admit¡da  por la jurisprudencia  del  Consejo
de  Estado en  nuestro país. Así, en  mú/t¡ples oportun¡dades ese tribunal  ha defin¡do
el  daño  ant¡juríd¡co  como  "la  les¡Ón  de  un  ¡nterés  legit¡ma,  patr¡mon¡al  o  extra
patr¡monial, que la vi'ct¡ma  no está en  la obligac¡Ón de soportar'', por lo cual "se ha
desplazado    la    antijurid¡c¡dad    de    la    causa    del    daño    al    daño    mismo''.    Por
consigu¡ente,  concluye  esa  Corporac¡Ón,  "el  daño  ant¡juríd¡co  puede  ser  e/  efecto
de una causa ¡líc¡ta, pero tamb¡én de una causa licital'."

En conclusión,  se reitera  que las pérd¡das económ¡cas sufr¡das por la  EMPRESA DE
SERVICIOS  PUBLICOS  DE  NA¡TAGAIMA  S.A.  E.S,P.  -  ESPUNA¡T S.A  ESP,  por  parte
de trabajadores o serv¡dores públicos diferentes al  señor Carlos,  NO son  un  r¡esgo
amparado  y  escapan  al  objeto  del  seguro  establec¡do  en  la  PÓl¡za  Global  Sector
Ofic¡al    No.   3000043   ten¡endo   como   tomador   a    la    EMPRESA   DE   SERVICIOS
PUBLICOS  DE  NATAGAIMA  S.A.  E.S.P.  -  ESPUNAT S.A.  ESP  y Asegurado  el  señor
CARLOS  ENRIQUE  MORALES  SANCHEZ,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadani'a
93.344.194.

En    virtud    de    lo    antes    señalado,    se    solic¡ta    a    la    D¡recc¡Ón    Técn¡ca    de
Responsabil¡dad  Fiscal  de la Contraloría  Departamental  del Tolima,  reponer el  Fallo
con y s¡n Responsab¡l¡dad  Fiscal  No.  024 de fecha 20 de d¡c¡embre de 2023 y en su
lugar  se   d¡sponga   desvincular   del   proceso   112-050-2019,   a   la   compañía   que
represento. ''

Las  demás  partes  impl¡cadas,  esto  es,  'a  estud¡ante  de  derecho  adscr¡ta  al  consultor¡o
J'urídico  Alfonso  Palacio  Rudas  de  la  Univers¡dad  del  Tol¡ma,  VALERIA  yOSQUERA  LUGO,
en  su  calidad  de  apoderada  de  ofic¡o  del  señor  MIGUEL  ARIEL  GONZALEZ  ARAGÓN,  las
señoras  ROSMIRA  BAUTISTA VERA y  MARÍA  ELISA  RAGA CASTRO,  así como  la  compañía
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA,   tal   y   como   ya   se   ¡ndicÓ,   no   presentaron
recurso alguno.

CONSIDERANDOS

El    recurso   de   reposic¡ón   está   estatuido   en    el   ordenam¡ento   J-uríd¡co   para   que   la
admin¡strac¡ón  pueda  revocar,  mod¡ficar,  aclarar  o  confirmar  su  propio  acto,  cuando  el
part¡cular  cuest¡one  su  conten¡do  o  alcance.  Const¡tuye  también  una  garantía  procesaI
para   los  adm¡nistrados  por  cuanto   perm¡te   reflex¡onar  sobre   la   conven¡encia   'egal   de

Páginagl14

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de t{No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.

j!É



..SS..CONTRALORÍA

DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPÓNSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO INTERLOCUTORIO QUE
CóDIGO:  F24-PM-RF-O3

FECHA DE
RESUELVE RECURSO DE APROBACIóN :

DF,I]^RT,\-MENT^T. DF.I. TOTJln4^'luc,,n'riúoríitdelc¡iiúiuliint,'REPOSICIóN 06-03-2023

mantener  ¡ncó'ume  una  decisión  resultado  de  un  proced¡m¡ento  previamente  adelantado.
La  finaI¡dad  del  recurso es  pues  [a  de fac¡[¡tar a  la  adm¡n¡strac¡ón  la  pos¡b¡Iidad  de  rect¡ficar
su   dec¡s¡Ón,   evitando   de   esta   forma,   un   pronunc¡am¡ento   adverso   y   posibil¡tando   su
actuación conforme a  ley.

En  el  presente  caso,  revisado  nuevamente  el  hallazgo fiscal  O26  del  28  de febrero  de  2019,
el  material  probator¡o  allegado  al  proceso,  el  fallo  con  responsab¡lidad  fiscal  número  O24  deI
20 de dic¡embre de 2023,  así como los planteam¡entos expuestos en el  recurso de repos¡ción

presentado,  se procederá  a  dec¡dir de fondo  la  ¡mpugnación  presentada, ten¡endo en cuenta
lo sigu¡ente:

El    artículo    40    del    Cód¡go    de    Proced¡m¡ento    Adm¡nistrat¡vo    y    de    lo    Contenc¡oso
Administrativo,  establece que durante  la  actuación  admin¡strativa y hasta  antes de que se
profiera  la  decis¡ón  de  fondo  se  podrán  aportar,  pedir y  pract¡car  pruebas  de  ofic¡o  o  a
pet¡ción  deI  ¡nteresado s¡n  requis¡tos espec¡ales;  es  dec¡r,  es  hasta  esta  instanc¡a  procesal
donde se puede allegar o sol¡citar la  práct¡ca de alguna  prueba.   Igualmente el  artículo 79
ibi'dem,  dispone  que  como  regla  genera'  el  recurso  de  reposición  se  resuelve  de  plano,
dando  de  esta   forma   aplicabilidad   a   los   pr¡nc¡p¡os   rectores  de   economía,   celer¡dad  y
eficac¡a con que se deben surtir los procedim¡entos admin¡strativos.

Sobre  el  particular  entonces,  reiteramos  en  primer  lugar  lo  siguiente:   En  el  proceso  de
responsabilidad  fiscal,  cuando  el  presunto  responsable,  el  b¡en  o  el  contrato  sobre  el  cual
reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una  pól¡za,  se v¡nculará  a  la
Compañía  de Seguros en  calidad  de tercero  cMlmente  responsable,  en  cuya v¡rtud t:endrá
los  mismos  derechos  y  facultades  del   implicado.   La  v¡ncu'ac¡Ón  se  surtirá   med¡ante  la
comun¡cac¡ón  del  auto  de  apertura  del   proceso  al   representante  legal  o  al  apoderado
designado  por  éste,  con  la  ¡nd¡cac¡ón  del  mot¡vo  de  procedenc¡a  de  aquella  (Artículo  44
Ley 610 de 2000).

Al  respecto la Corte Const¡tucional, en sentenc¡a C-648 de 2002 manifestó lo s¡gu¡ente:
"(...)  En  estas  c¡rcunstancias,  cuando  el  leg¡slador  d¡spone  que  la  compañía  de

seguros sea vinculada en cal¡dad de tercero c¡v¡lmente responsable en los procesos
de  responsab¡lidad,  actúa,  en  cumpl¡m¡ento  de  los  mandatos  de  ¡nterés  general  y
de finalidad soc¡al del  Estado.  El  pape/  que juega  el  asegurador es prec¡samente el
de  garant¡zar  el  pronto  y  efect¡vo  pago  de  /os  perju¡cios  que  se  ocasionen  al
patrimonio  públ¡co  por  el  servidor  públ¡co  responsable  de  la  gest¡Ón  fiscal,  por  el
contrato o b¡en amparados por una pól¡za.

Es  decir,  la  v¡nculac¡Ón  del  garante  está  determ¡nada  por  el  r¡esgo  amparado,  en
estos   casos,   la   afiectac¡Ón   al   patrimon¡o   públ¡co   por   el   ¡ncumpl¡m¡ento   de   las
obl¡gac¡ones  del   contrato,   la  conducta   de  los  serv¡dores  públicos  y  los  b¡enes
amparados,  pues  de  lo  contrario  la  norma  acusada  resultari'a  desproporcionada  si
comprendiera  el  deber  para  las  compañías  de  seguros  de  garant¡zar  riesgos  no
amparados  por  ellas.  (    )  3a.  La  v¡nculac¡Ón  de  las  compañi'as  de  seguros  en  los
procesos  de  responsab¡l¡dad  fiscal  representa  una  med¡da  leg¡slativa  razonable  en
aras de la  protección _del  interés general y de  los princ¡p¡os de ¡gua/dad,  moral¡dad
y  efic¡encia,  economía  celer¡dad  e  ¡mparc¡a/idad  y  public¡dad  de  la  func¡Ón  públ¡ca
('..),,.

En  v¡rtud  de  lo  anterior,  fue vinculada  la  compañía  de  seguros  La  Prev¡sora  S.A,  quien  el
día  O9  de  abr¡l  de  2015,  exp¡d¡ó  el  seguro  de  manejo  pÓIiza  sector  ofic¡al  3000043,  con
v¡genc¡a     desde    eI     O3-04-2015    aI     O3-04-2016,     amparándose    alIÍ    los    fallos    con
responsab¡lidad fiscal, con  las clar¡dades expuestas en el fallo recurr¡do.
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Para  el  caso en  concreto,  la  Corte Suprema  de Just¡cia,  mediante  sentencia  de  la  Sala  de
Casación  C¡v¡l,  de fecha  24 de jul¡o de  2006,  exp.  00191,  expresÓ:   "É/ segwfio c/e maneJ-o,
por su  parte, también fue creado por la  prec¡tada  Ley 225 de  1938,  que en su  artículo 2O
señala  que  aquel  tiene  por objeto  garant¡zar el  correcto  mane_io  de  fiondos  o  valores  de
cualqu¡er clase que se confi'en a  los empleados púb/¡cos o a  los part¡culares_, a favor de las
ent¡dades o personas ante las cua/es sean responsables (...).

En v¡rtud de este seguro-mejor aún modal¡dad asegurat¡c¡a -, se brinda cobertura de cara
a/  r'iesgo  de  _aprop¡ac¡Ón  o  dest¡nac¡Ón  indeb¡da  de  d¡neros  o  b¡enes  entregados  a  una
persona,  a  ti'tulo  no traslat¡c¡o  de  dominio,  destino  que  ésta,  per se,  no  puede var¡ar,  ad
lib¡tum;  vale  dec¡r,  por  su  prop¡a  y  mera  vo/untad,  razón  por  la  cua/  en  esta  clase  de
seguro,   la   obl¡gación    ¡ndemn¡zatoria   del    asegurador   aflora   con    ocas¡Ón   del    uso   o
aprop¡ac¡Ó_n  ¡ndebida  de  las  espec¡es  monetar¡as  o  b¡enes  por  parte  de  aquélla,  lo  cual,
c/aro está, debe ser demostrado sufic¡entemente.

El  r¡esgo  que  figuradamente  se  traslada  a/  asegurador  en  esta  clase  de  seguro  y  que
del¡m¡ta  ppr  ende  su   responsabi/¡dad  frente  al   benefic¡ar¡o  (art.   1056  C.Co),  no  es  la
satisfacc¡Ón de obl¡gaciones que emanan de un determ¡nado  negoc¡o juri'dico o de la  ley -
como acontece en el seguro de cumpl¡m¡ento-, s¡no el de ¡nfidelidad de la  persona a qu¡en
se  han  confiado  las sumas  de dinero o valores,  ¡nfidel¡dad  que  puede tener su  origen  en
uno de estos actos;  el desfalco,  el  robo,  el  hurto,  la falsificac¡Ón y el  abuso de confianza.
Acfos ,'nfer7cy-ona/es,  c/o/ososÁ;   (subrayado fuera del texto or¡ginal)

Ahora  b¡en,  en  segundo  lugar y frente  a  la  objec¡ón  presentada  en  el  escr¡to  de  recurso,
habrá de decirse:  La Corte Constitucional, en sentenc¡a C-269/99, precisó:

`^(...)  CONTRA,TO  DE  SEGURO-Partes  o  ¡nterv¡n¡entes.  En  la  formac¡Ón  y  ejecuc¡Ón

del   contrato   de   seguro   ¡nterv¡enen   dos   grupos   de   personas:   a)   las   partes
contratantes,   que   son   las   obligadas   por   el   contrato   y   b)   c¡ertas   personas
interesadas en sus efectos económ¡cos. Son partes contratantes: el asegurador, o
sea la persona juri'd¡ca que asume los r¡esgos debidamente autor¡zada para ello con
arreglo a  las leyes y reglamentos y e/ tomador, esto es la  persona que,  obrando
por  cuenta   propia   o  ajena,  traslada   los  r¡esgos.   Es  prec¡so   menc¡onar  que  el
tomador es /a  persona natural o juri'dica que ¡nterv¡ene como parte en  la fiormación
del   contrato,   de   la   cual   se   ex¡ge   una   capacidad   y   conducta   precontractual,
determinantes  en  la  val¡dez  del  negoc¡o  juri'd¡co  y  a  cuyo  cargo  corren  ciertas
obl¡gac¡ones.   La   cal¡dad   de   tomador  es   un¡taria   pues   se   ut¡liza   en   todos   los
contratos  de  seguro  s¡n  ¡mportar su  naturaleza  y objeto  (seguros  de  daños  y  de
personas) y en  la  mayoría  de los casos co¡ncide  con  la  cal¡dad  de asegurado.  Esto
se desprende de la  prop¡a  norma, cuando define al tomador como  la  persona  que
"obrando por cuenta prop¡a o ajena, traslada  los riesgos".  Part¡c¡pan en el cc,ntrato

de   seguro,   además   de   las   partes;   el   asegura-do,   como  -titular   del  `¡nterés
asegurab/e  o  asegurado,  lo  que  supone  que,  en  los  seguros  de  daños,  es  la
persona  cuyo  patr¡monio puede resu/tar afectado,  d¡recta  o indirectamente, con  la
ocurrenc¡a de un r¡esgo y en los seguros de personas, aquel cuya v¡da o integridad
corporal se ampara con el contrato de seguro; y el beneficiario, o sea la persona
que t¡ene derecho a  rec¡b¡r la  prestac¡Ón  asegurada, qu¡en puede o no ident¡ficarse
con el tomador o el asegurado, o ser des¡gnado en la pól¡za o por la ley.  (....)"

"4- Elementos esenc¡ales del contrato de seguro, sus partes y demás ¡nterv¡n¡entes.

Aun cuando el CÓdigo de Comerc¡o v¡gente en el  pai's desde 1.972 no cont¡ene en el
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Ti'tulo  V  de  su  L¡bro  Cuarto  n¡nguna  definic¡Ón  expresa  del  contrato  de  seguro,  lo
cierto  es  que  con  apoyo  en  varias  de  las  d¡spos¡c¡ones  que  de  d¡cho  Ti'tulo  hacen
parte,  y  de  modo  part¡cular  en  los  artículos  1037,  1045,  1047,  1054,  1066,  1072,
1077  y  1082,  bien  pude  dec¡rse,  s¡n  ahondar  desde  luego  en  mayores  detalles
técn¡cos   para   el   caso   ¡mpert¡nentes,   que es   aquél   negocio   solemne,   b¡lateral,
oneroso,   aleator¡o   y   de   tracto   suces¡vo   por  virtud   del   cual   una   persona   -el
asegurador-   se   obl¡ga   a   camb¡o   de   una   prestac¡Ón   pecun¡ar¡a   c¡erta   que   se
denomina   prima,   dentro   de   los   lím¡tes    pactados  y   ante   la   ocurrenc¡a   de   un
acontec¡miento  inc¡erto  cuyo  r¡esgo  ha  s¡do  objeto  de  cobertura,  a  ¡ndemnizar  al
asegyrado  los  daños  sufr¡dos  o,  dado  el  caso,  a  sat¡sfacer  un  cap¡tal  o  una  renta,
según  se  trate  de  seguros  respecto de  ¡ntereses  sobre  cosas,  sobre  derechos  o
sobre   el   patrimon¡o   m¡smo,    supuestos   en   que   se   les   llama   de   daños   o   de
¡ndemn¡zac¡Ón   efect¡va,  o  b¡en  de  seguros  sobre  las  personas  cuya  func¡Ón,  como
se sabe, es la prev¡sión,  la cap¡ta/izac¡Ón y el  ahorro (...)l'.

"De las_anteriores citas y de conform¡dad con  los artículos  1083,  1137,  1054 y 1066

del   CÓdigo  de  Comerc¡o,   los  elementos  del   contrato  de  seguro  son.'   el   ¡nterés
asegurable,   el   r¡esgo   asegurable,   la   pr¡ma   o   prec¡o   del   seguro   y   la   obligac¡Ón
cond¡cional del asegurador. Su ¡mportanc¡a rad¡ca en que, s¡ fa/ta alguno de ellos, el
contrato  no  produce  efecto  alguno[5] (C.Co.,  art,  1045).  El interés  asegurable,  es
dec¡r,   el   objeto   del   contrato   de   seguro,   equivale   a   "la   relac¡Ón   económ¡ca,
amenazada en su  integr¡dad  por uno o var¡os r¡esgos, en  que una  persona  se halla
consigo  m¡sma  o  con  otra  persona,  o  con  otras  cosas  o  derechos  tomados  en
sent¡do  genera/  o  part¡cular[6].'',  el  cual presenta  característ¡cas  d¡versas según  se
trat_e de seguros de daños o de  personas.  El  r¡esgo  asegurable ha  sido definido  por
la  leg¡slación  comerc¡al  como "...  el  suceso  incierto que no depende exclus¡vaménte
de  la  voluntad  del  tomador,  del  asegurado o  del  benefic¡ario,  y cuya  real¡zación  da
origen   a   la   obl¡gac¡Ón   del   asegurador.''(art.1054).   El   tercer   elemento,   o   sea
la prima o  el  precio  del  contrato  de  seguro  (C.Co.,  art.  1045),  comprende  la  suma
por   la   cual   el   asegurador  acepta   el   traslado   de   los   r¡esgos   para   asum¡rlos   e
¡ndemn¡zarlos  en  caso  dado.  En  v¡rtud  de /a  obl¡gación  cond¡c¡onal, e/  asegurador
asume.  el   r¡esgo  contratado  por  el  tomador,  med¡ante  el  pago  de  la   prestac¡Ón
ase_gurada,   sujeta  la condic¡Ón de ocurrenc¡a del  sin¡estro, dentro del  mes siguiente
a  la  fecha  en  que  el  asegurado  o  benefic¡ar¡o  acredite,  aun  extrajud¡c¡almente,  su
derecho  ante  el  asegurador  de  acuerdo  con  el  artículo  1077  (C.Co.,  art.  1080[7]).
D¡cho  pago  se  traduce  en  una  ¡ndemn¡zac¡Ón  en  los  seguros  de  daños  o  en  la
cancelación de la suma asegurada en los seguros de personas. (...)".

Part¡_c¡pa_n_en  el _contrato  de  seguro,  además  de  las  partes:  el asegurado,  como
t¡Ful_pr  del  ¡nt€rés  asegurable  o  asegurado,  lo  que  supone  que,  en  los  seJuros  de
daños,    es    la    persona    cuyo    patr¡mon¡o    puede    resu/tar   afectado,    áirecta    o
in_d¡rectamente,  con_ la  ocurrencia  de  un  riesgo  (C.Co`.,  art.  1083)  y en  los  seguros
de  personas,  aquel  cuya  v¡da  o  ¡ntegr¡dad  corporal  se  ampara  con  el  contrato  de
seguro;   y   el benefic¡ario,o   sea   la   persona   que  ct¡ene   derecho   a   rec¡b¡r   la
prestac¡Ón   asegurada,   qu¡en   puede   o   no   ¡dent¡ficarse   con   el   tomador   o   el
asegurado,.   o_ser   des¡gnado   en   la   pól¡za   o   por   la   ley   (C.Co.,   art.1142).   La
n.egoc!a£¡Ór  de  s€gurgs  admite  casos  en  los  cua/es  el  tomador,  el  asegurad-o  y  el
benefic¡ario  se ¡dent¡fican,  en   la   med¡da   en  que  sus  cal¡dades  co¡nc¡den  en-una
m¡sma  persona  según  la  c/ase  de  seguro  que  se  ce/ebre;  pero  tamb¡én  ex¡sten
s¡tuac¡ones  f!n  las  cyales  n¡nguna  de  ellas  converjan  n¡  siqu¡era  en  dos  personas,
com_o. suce_dE normaly,ente en el seguro de v¡da, en donde el tomador, el asegurado
y el benefic¡ar¡o suelen presentarse en forma heterogénea (...)''.
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Así entonces,  hecha  una  nueva  revisión  al  seguro  de  manejo  pól¡za  sector ofic¡al  3000043,
con  v¡genc¡a  desde  el  O3-04-2015  al  O3-04-2016,  expedida  por  la  compañía  de  seguros  La
Previsora S.A, se observa:

OBÚETO   DEL   SEGÜ.qO:   MANEÜO

AMPAROS   G3NTRATADOS
No.   Amparo
l     COB=RTlmA  DE  MANEÚO   OFlcIAIJ

Valor Asegutaao
2.OOO.00O.OO

3\cmV3\
SI

Deducible:   1O.OO   %     SOBRE  EL  V2iLoR  DE  LZL  pE:RDIDA  MIN  2.00   SmmV
2     DEhITos  coNTRA  IA  ADt`!mlsTRAcIQi¡  pÜBrllcn                                          2.ooo.ooo,oo               No
3      FÁLIÓS   CON  RESPONSABlhIDAD   PISCAli                                                                    2.OOQ.OOO. OO                 NO

Elr± ma
233,OOO,OO

O,OO
O,OO

Beneficiarios
N£¥R¡:áRñ5S¥cE%iaiE mTAGAm  Esp                                  so9.3:;?¥g=;         PO:g§?5gJ;:    Típo  Ben£ái£5¥Ég

poR  iEDlo  DEL  pRE§E}"  cERTlplcADo  y  A  soLleIT{m  DEI.  AsgGÜFtADo  sE  RENuEvA  IÁ  pRgs£±m   poLlzA  pARA  IA
VIGENcn  2o15/2oi6, `

POLIZA    PARA   GARANTIZAR    =L    BUEí   Í'lAÑ£JO    DE    LOS    DINEROS    COZ`ZO   AüXIIJIAR   ADMINISTFt+ATIVO    COÑTÁBLE    DE    liA
"PRESA  inn¡IclpAL  DE  NATAGAIMA  Es.t>.

Valga   dec¡r,   resulta   claro  que   el  tomador  de  d¡cha   póliza  fue   la   Empresa   de  Serv¡c¡os
Públ¡cos` de  Nataga¡ma  S.A  E.S.P  -  ESPUNAT  S.A  ESP,  el  asegurado  fue  el  señor  Carlos
Enrique   Morales   Sánchez,   quien   ciertamente   no   aparece   menc¡onado   en   el   trámite
adelantado  y  el  benefic¡ar¡o  corresponde  a  ESPUNAT S.A  ESP,  con  la  advertencia  además
que   se   dejó   expresamente   cons¡derado   que   la   póliza   estaba   enfocada   o   d¡r¡g¡da   a
garant¡zar  el   buen   manejo   de   los  d¡neros  como  Auxil¡ar  Adm¡nistrat¡vo   Contable   de   la
empresa,  cargo éste que no fue objeto de cuest¡onamiento en el  procedim¡ento adelantado
n¡ está conten¡do en el fa[lo impugnado,  por lo que deberá accederse a  la  desvinculac¡ón de
la   póI¡za   menc¡onada,   dado   que   no  es   procedente   ¡ns¡st¡r  en   su   responsab¡I¡dad   como
garante,  porque  tal  y  como  se  anotó,  el  cargo  AuxiI¡ar  Admin¡strat¡vo  Contable,  no  tiene
relación alguna  con  la  indeb¡da  gestión fiscal  que se cuestionó y falló.

A  grandes  rasgos,  se  re¡tera,`el  toriador  es  la  persona  que  contrata  el  seguro,  firma  con
sus datos  la  póliza y lo  más  importante:  la  paga.  El  asegurado es  la  persona  protegida  por
el  seguro,  y  e'   benefic¡ar¡o  es  la   per-sona  que  rec¡be  una   ¡ndemnización  en   casos  muy
concretos.  Hay var¡as pos¡biI¡dades, así,  estas tres figuras pueden ser d¡st¡ntas  personas en
un  m¡smo seguro, pero también  pueden ser la m¡sma.

De  otro  lado,  confiorme  a   lo  manifestado  tamb¡én  en  el   recurso  y  respecto  a  que  se
ent¡enda   revocado   el   poder   otorgado   al   abogado   Elmer   Darío   Morales   Galindo,   en
representac¡ón   a    la   empresa   MSMC   &   ABOGADOS   S.A.S,   apoderada   jud¡c¡al   de   La
Prev¡sora SA,  se hace  necesario aclarar que tal y como se ¡nd¡có en  el Auto O48 del  24 de
octubre    de    2023,    el    reconoc¡miento    de    la    personería    juríd¡ca    respectiva    recayó
d¡rectamente  en  d¡cha  empresa  y  no  en  un  abogado  én  particular,  por  lo  que  la  dec¡sión
de   revocac¡Ón'   corresponde#   un   acto   ¡nterno   de   la   empresa   que   no   contraría   el
reconoc¡m¡ento ya efectuado por este órgano de control  (fol¡o 442 reverso).

Por   las   anteriores   razones,   adv¡erte   este   Despacho   que   se   encuentra   just¡ficada   la
desv¡nculación   del  tercero  c¡vilmente   responsable,   garante  y  en   ese  sent¡do   revocará
parcialmente  el   Fallo  con  y  sin   Responsab¡lidad   F¡scal   No  O24  del   20  de  d¡c¡embre  de
2023.

En  mérito de lo anter¡ormente expuésto,  la  D¡rección Técnica de Responsab¡l¡dad  Fiscal,
uso de sus atr¡buc¡ones legales,
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RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO=   Reponer  parcialmente  eI  Fallo  NO  O24  del  20  de  dic¡embre  de
2023,  profer¡do  dentr.o del  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  radicado  baJ'o el  número  112-
050-2019,  adelantado  ante  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públicos  de  Natagaima  S.A  E.S.P  -
ESPUNAT  S.A   ESP,   en   el   sent¡do  de  dejar  s¡n   efectos   el   artículo  tercero  de   la   parte
resolut¡va   del    m¡smo,   y   consecuenc¡a   ordenar   desv¡ncular   como   tercero   civ¡lmente
responsable  a  la  compañía  de  seguros  La  Previsora  S.A,  en  virtud  de  la  póliza  sector
oficial  3000043  con  v¡genc¡a  desde  el  O3-04-2015  al  O3-04-2016,  de  conform¡dad  con  las
cons¡deraciones expuestas.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Conforme  al  artículo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,  not¡ficar  por
es.tado  la  presente  dec¡sión  a  las  partes  aquí ¡mplicadas  e  ¡hteresadas,  haciéndoles  saber

íñETcontra la misma no procede recurso alguno.

ARTÍCULO  TERCERO=  Surt¡da  la  not¡ficac¡Ón,  enviar  el  exped¡ente  al   Despacho  de  la
Contraloría Auxil¡ar, dentro de los tres (3) días siguientes, a fin de que se surta el grado de
consulta según  lo d¡spuesto en el artículo  18 de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  CUARTO=  En  firme  la  dec¡s¡ón  anter¡or,  se  dará  cumpI¡miento  a  las  demás
d¡sposiciones señaladas en el  referido fallo, es dec¡r, estas quedarán de la  m¡sma forma.

ARTÍCULO  QUINTO:   Remítase  a   la  Secretar¡a   General  yiComún  de  este  órgano  de
control  para lo de su competenc¡a.
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